
 

EJECUTIVO–DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 2024-00008-00 

 

Al Despacho de la señora Juez, informándole que las entidades BANCO AV VILLAS y 

BANCO DAVIVIENDA, no registraron la medida cautelar, para lo que estime proveer. 

  

La Esperanza, 19 de abril de 2024 

 

FREDY FAJARDO ORTEGA 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Esperanza, Norte de Santander, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro  

 

 

El BANCO AV VILLAS y DAVIVIENDA, a través del funcionario de Coordinación de 

Embargos, comunicó al juzgado que la demandada MARISOL ANGARITA LEAL, no tiene 

vínculos comerciales con esas entidades, por lo que, no registró la medida cautelar 

ordenada.  

 

Lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA 
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